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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación núm ero 143 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4*° 
del R ea l decreto de 19 de Febrero del año ú ltim o á cualquier español ó extrangero.

JtVMERACTON CO R R E L A T IV A  DK CLASE I  SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE P E R TE N E C IA N . f  PUEBLO T PROVINCIA DONDE RAD ICA N .

LAS FINCAS DESIGNADAS.

4611......... Una haza en la acequia del M a ju e lo , de u n a  m e d ia . . . . . . . . . Monjas de San Blas de L erm a ............. Term ino de Sotoca.
4612......... O tra  en idem de tres medias .................................................... ídem ................ .............................................. ídem. \

Idem. j 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. I 
Idem. 1

/ G uadala ja ra .

Idem. [
Idem.; [
Idem. 1 
Idem. I 
Idem. 1 
Id e m . , j 
Idem. 1 
Idem. ...................................................... . /

4615 . O tra  en los Palomares, de inedia............................................ ............. Idem............................................................ ..
4614............ O tra  en la Retuerta de la Vega , de siete m edias ........................... Idem...............................
4615. . . . . . O tra  en el Cortonillo ,  de 15 celemines. . .......................................... Idem.. « . . . . . . . . .  • « • » .  •
4616............ O tra  en la Carrasca, de dos inedias......................... ............................ Idem.. ....................................................
4617...... O tra  en Rubialoza, de dos id e m ....................................... ................... Idem......... ....................................................
4618............. O tra  en el Hoyo idern , de cuatro idem.. Id e m . . ................................................. ..
4619.... . .
4620

O tra  en el V alle jo , de una  idem. ........................................................ Id e m . . ................................... ................ ..
O tra  en Puente N u e v a ,  de 15 celemines........................................ I d e m . ................................... . .............. ..

4621......... O tra  en la cruz del camino real , de tres medias. . ♦ . « <............... Idem.. ......................................................
4622......... O tra  en la del Concejo , de una inedia .............................
4625......... O tra  en C arra tr i l lo ,  de una idem. .............................. ¿ . Idem.....................................................' . .  . .
4624......... O tra  en la Ju n ta  de los R io s ,  dé siete celemines........................... Idem......... ................................................ ....
4625.____ O tra  en los Azafranales, de dos inedias.. . . Idem.. . . .  a .................................................
4626......... O tra  en la Loma, de tres celemines..................................................... Idem.. .................................................... ..
4627. O tra  en V aldcham bre , de cinco m edias . ............................................. Idem., j . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  . <..
4628......... O tra  en el G u i ja r r a l , de dos idem........... ........................................... Idem........................................... ..
4629 . . . . U na suerte de nueve aranzadas de O l iv a r ,  llamada de las Calles. 

O tra  de ocho aranzadas en A rreb o lad o .................................... ..
Carmelitas de. ............... .. . . . . . .

4630 ....... Sto. Do mi ng o  de_____ ________ . . . I d e n i : . : .................................................... I  Sevilla,

1

M IN ISTERIO  DE LA  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

 Segunda sección.—  Circular.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes dicen al 
ministerio de mi cargo en Í4 de Marzo último lo que sigue:

Con esta fecha decimos al Sr. Secretario del Despacho 
de la Guerra lo siguiente: «Excmo. Sr.: Las Cortes se han 
enterado de una solicitud que varios Milicianos nacionales 
de Sevilla hacen á S. M. nara que se restablezca el decre
to de 12 de Setiembre de 1823, por el que se concedió el 
uso de sus respectivos uniformes con el distintivo y carác
ter de subtenientes del* ejército a todos los individuos de 
la Milicia nacional que en aquella época siguieron al Go
bierno hasta Cádiz. En su vista, atendiendo á las razones 
en que se apoyó el ministerio para alterar el citado de
creto, y á que los Gobiernos deben cumplir religiosamen
te lo que una vez han ofrecido, han declarado restableci
do el artículo 6.° del decreto de 12 de Setiembre de 1823,

I pudiendo los Milicianos á quienes comprende elegir entre
i la charretera y la cruz con que fue sustituida; en la inte

ligencia de que los que prefieran aquella á esta, y hayan 
recibido el diploma para usar la última, deberán entre
garlo cuando se le dé el que necesitan para ponerse la 
charretera; teniendo entendido los agraciados que este dis
tintivo no altera para el servicio su carácter de simples 
Milicianos.”

Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado
ra, ha dispuesto se inserte en la Gaceta para que llegue 
a noticia de los interesados. De Real orden lo comunico á 
V* S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Junio de 1837. =  Pita. ==Sr. gefe po
lítico de.....

El artículo 6.° á que se refieren las Cortes dice asi:
: Los individuos de la Milicia nacional que se hubiesen
■ tundo al ejército para hacer el servicio activo en las pla- 
| xas de guerra ó en los ejércitos de operaciones, y se con

servaron sirviendo hasta, la conclusión de la actual lucha, 
gozarán después de ella del uso de sus respectivos uni
formes con el distintivo y carácter de subtenientes del 
Ejército.

E R R A T A .

 En la Gaceta del 50 de Mayo próximo pasado, núm. 909, 
Circular del ministerio de la Gobernación, segunda sección, se
gunda línea, dice: Real orden de 26 del actual; debe decir: 
*  28 Jal actual.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR HEROS.

Sesión del dia 1.° de Junio.
e 8e abrió á las doce menos cuarto , y leída el acta de la anterior 
w e o  aprobada con una modificación hecha por el Sr. Oíózaga.

Se m andó con sta se  en  e l a c ta  el v o t o  del Sr.  G orosarri  co n fo r m e  
con  la ad ición, de los S/es. V a d j ü o  y  C a b r e r a  d e  N e v a r e s  al  ar t .  x . °  d é l  
d i c t á m e n  so b re  cr éd ito  p ú b l i c o .

Se  d io ,c u e n ta  de  una c o m u n ica c i ó n  del  Sr. S e c r e ta r io  d e  G ra cia  y  
J ust ic ia  , part ic ip ando  q u e  S. M . la R e i n a  G o b ern ad o ra  se ha se r v id o  
s eñalar  la  hora  de las tr es  y  m ed ia  de la ta rd e  d e l  d ia  2 del c o r r ie n t e  
para  r e c ib ir  á la co m is ió n  q u e  ha de p re se n t ar la  la nu eva  C o n st i t u c ió n .

Sé dio  c u e n t a  de  una ex p o s ic io u  del a y u n t a m i e n t o  de M a .a g a  s o 
bre  lo s  i n c o n v e n ie n te s  de los m a l  en ten d id o s  p r iv i le g io s  que g o z a n  los 
e x t r a n g e r o s  re sp e ct o  de los  s e rv ic io s  p erson a l  y  p e cu n ia r io .  Pasó á la  
c o m is ió n  de Estado.

A  la de  G u e rra  pasó una e x p o s ic ió n  de Doña D io uis ia  P e r e z  en so
l ic i t u d  de una pens ió n .

£1 Sr. P R E S I D E N T E  an u n ció  que iba á proc ed erse  á  la  e le c c ió n  del 
D ip uta do  q u e  h ab ía  de e je r c e r  la p r e s id e n c ia  de las C o rtes  e n  el p r e s e n 
te  m es .

Se p roc ed ió  á  la  r e n o v a c ió n  de P r e s id e n t e  , V ic e p r e s i d e n t e  y S e c r e 
t a r io  mas a n t ig u o .

P a ra P r e s id e n t e  result ó  e l e c t o  el Sr. A r g u e l le s  por  96 v o t o s  d e  122  
D iputa dos  p resentes . T u v ie r o n  los d em as  v o t o s  la d is tr ib u c ión  siguiente:: 
el Sr. F u e u i e h e r r e r o  1 5 ,  el Sr. D o m e n e c h  5 ,  y T a r ín  2 ,  y uno cada uno 
de los Sres. F e r r e r  G a r c é s ,  V a ld é s  B u s t o s ,  Fern an dez  de los R íos  y C a -  
ba le iro .

Pdra  V i c e p r e s i d e n t e  o b t u v o  97 v o t o s  e l Sr. V e n e g a s ,  15 el Sr. P e -  
d r a ja s ,  10 el Sr . V a d i l l o ,  2  e l Sr. T a r in ,  y  uno ca da uno de ios Sres. Es
pejo  , F e l iu  , V e la s c o  , F e r r e r  G a r c é s , S a n ch o  y V i la .  T o ta l  130 votan te s ,  
y  h u b o  ad em a s  dos v o t o s  perdidos . Q u e d ó  e l e c t o  V i c e p r e s id e n t e  el s e 
ñor  V e n e g a s .

Para  s e c r e ta r io  resu ltó  e le c t o  el Sr. F e l iu  por  98 v o t o s  de  138 v o 
ta n tes .  L os  d e m á s  se r e p a r t ie r o n  del  m od o  s i g u i e n t e :  Sr. G a r d a  B l a n 
co 1 8 ,  Sr. Diez 4 ,  Sres. F errer  Garcés  y C a b * i e ir o  2 ca da u n o ,  y  uno 
cada uno de  los  Sres. B u r r i e l ,  A c e v e d o ,  V e n e g a s  , F a l c o n ,  R o y o ,  A r -  
rieta  , F o n t a n , C a b a l l e r o , M a d o z , C a stro  , S u a n c e s ,  M o r a t in  , Pa scual 
y  C a ña b a te .

O cu pa d a la  s il la  de  la  p resid encia  por  e l Sr. A r g ü e l l e s ,  d i jo :  S e ñ o 
r e s ,  ju s t a m e n t e  re c on o c id o  á la a l ta  d is t inc ió n  con  q u e  m e acaban de 
h o n r a r l a s  C ó r t e s ,  p roc u ra ré  co rr esp o n der  a ella con  todos mis  es fu er
z o s ,  cónfiado en  la in d u lg e n c ia  y  sabid uría  del C o n g r e s o ,  y esper an do 
o b t e o ' r  su p o d e r o s o -a u x i l io ,  á  fin d e  m a n t e n e r  ile sas  las dis posic io nes  
de l  r e g l a m e n t o .

Se le y ó  por  s egu n d a v e z  la s ig u ie n t e  p rop o s ic ió n  del Sr. A lv a r o .
P a ra  o cu rr ir  á  las necesid ades  de la g u e r r a , pido á las C ó r t e s :

I . °  Q u e  los  d ie zm os  en  el p resente  año de 1837 se ap l iq u en  al t e s o 
ro p ú b l i c o , dest in a ndo  la cu arta  p arte  de su p rod u c to  al so st e n im ie n to  
de l  c l e r o ,  de l  c u l to  y  dem as  a t e n c io n e s  q u e  en e l  d ia  se sat is facen de 
a q u e l la  c o n t r ib u c ió n .

2 .0 Q u e  la rec au d ació n  y  a d m in is t rac ió n  se v e r i f iq u e  por  una j u n t a  
c o m p u e s t a  en cada p r o v in c ia  del in te n d e n t e  , el p árroco  mas a n t ig u o ,  
y  un in d iv id u o  d e  la  d ip u ta ció n  p r o v i n c i a l , n o m brado  por esta .

3 .0 L os  a y u n t a m ie n t o s  ó re caudadores  de  c o n t r ib u c ion e s  , en unión 
con  los  p á r r o c o s ,  cu id arán  de que ia recaudació n  se v erif iq ue con e x a c 
t i t u d ;  y las o c u l ta c io n e s  ó fr audes  q u e  se h ic i e r e n  para d is m in u ir  los 
v a lo r e s  se co nsid erarán  y  c a s t ig ará n  c o m o  d efra u da ción  de las c o n t r i b u 
c ion es  p ú b l ic a s  por  la  au to r id ad  p r i v a t i v a  de los in te n d e n t e s .

4 . 0 N o  se hará  a l te ra c ión  en ios m éto d os  que se hal le n  es ta b lec id o s  
para la  a d m in is tra c ió n  de esto s  f r u t o s ,  s in o  q u e  de sus p rod u cto s  l í q u i 
dos pasarán  a l tesoro  las tres  cu artas  p a r t e s , y el c le ro  p e r c ib ir á  la  r e s 
ta n te .

5 .0 E l  ex cu sa d o  ó casa m a y o r  d i e z m e r a  c o n t in u a rá  r e c a u d á n d o s e  
para e l  te soro  p ú b l i c o  co m o  hasta  ahora. *

M u y  crec ida  es la ca ntid a d  á que han h e ch o  a s c e n d e r  el im p o r t e  
del d i e z m é : cu an to s  h an  tratado  d e  esta  c o n t r i b u c i ó n ,  n in gun o  la ha 
c a l c u l a d / e n  m enos de 500 m i l l o n e s ;  por  t a n t o ,  re duc ié ndola  g r a t u i t a 
m e n t e  áí 300, no será  e x a g e r a d o  d ecir  que ¿us tres  cu artas  p artes  p ro 
d u cirán  225 m il lo n e s  al  t e s o r o  p ú b l i c o ,  los cu ale s  c om parados  co n 55 
m il lon e s  q u e  a c t u a l m e n t e  p e r c i b e ,  s e g ú n  se manif iesta  en  la p ágin a  25 
de la M e m o r ia  sobre  r e fo r m a  de d ie z m o s  leída á las C ó rtes  en  21  de F e 
b re ro  ú l t i m o ,  re su lt a ra  un a u m e n t o  e f e c t i v o  de  in gre sos  para los g a s 
tos p ú b lic os  de 170  m i l l o n e s ,  c i e r t o s ,  y  e x ig id o s  de m odo qu e  no d e 
ben causar  queja s  ni d i f ic u ltad es  en  e l  c o b r o , puesto  q u e  se hal la  e s t a 
b le c id o  e s te  i m p u e s t o  d esde t i e m p o  i n m e m o r i a l ,  y  que todo c iudadano 
h onrado d e b e  t o m a r  í n te r e s  e n  que  se l l e v e  á e f e c t o ,  para qu e  el G o 
b ier no  t e n g a  es tos  recursos  y  n o  n e c e s i t e  a c u d i r á  n u e v os  im puestos , 
p r é s tam o s  ú o tras  o p e r a c i o n e s  m as p e r ju d ic ia le s  y  m en os  produc tiva! :.

D espu és  de a p o y a d a  p or  su a u t o r  esta  p rop o s ic ió n  en un b r e v e  d is 

curso  y  a d m it id a  á dis cus ’ o n ,  se p r e g u n tó  si pasaría á las c o m is io n e s  
reunid as  de Die zm os y E c le s i á s t i c a ;  mas com o observase  el Sr; P r e s i 
d e n t e  q u e  hab ien do  m anifestado  el Sr. A l v a r o  la urgen c ia  del n e g o c io r 
le  parec ía  se esta ba en el caso de p re g u n ta r  si sé n om braría  una c o m i 
sión especia l al e f e c t o  , asi se acordó.

Se  le y e r o n  los s ig u ie n t e s  e x p e d i e n t e s ,  de los cu ale s  solo se e x t r a c 
tan los que p udieron  co m p r e n d e r se .

A  la  c o m is ió n  de P od eres  se m an d ar on  pasar los p resentados  por  e l  
Sr . D. Jo aq u in  Garrid o , D ip u ta do  s u p len te  por  la p rov in c ia  de Huelv a. .

A  la de D ip u tacio n es  p r o v in c ia le s  una ex p o s ic ió n  de la de S e v i l l a  
acerca de una c o n t r ib u c ión  que se cobra por  r e p a r t im ie n t o  á los  p u e -  
bios de aq u el la  p r o v in c ia .

A  la de G u e rra  otra  e x p o s ic ió n  de la v iu d a  de un sen te n c iad o  á p r e 
sidio por  c o m p l ic a d o  en  la causa sobre la m u e r t e  de D. M atías  Vin u esa, . 
cura  de T a m a j o n ,  por la qu e  pide se la señale  una ay u da de costa  para, 
a t e n d e r  á su subs is ten c ia .

A  la m ism a o tra  de Doña Josefa  A n g u l o ,  v iu da  de un t e n ie n t e  c o 
ron el ,  en so l ic i tu d  de la p<-niion de la cr u z  de S. H e r m e n e g i ld o  con que 
su d i fu n to  m arid o fue  co ndecorado.

A  la de D iputa cion es  p rov in c ia le s  o tra  del a y u n t a m ie n t o  de S a n t ia 
g o  de L a l in  y M o n t e r e y  para que  se d e c la r e  no d e b e n  resid ir  las a u t o 
ridades de la p rov in c ia  fuera de d ic h a  ciudad de S a n t ia g o .

A  la co m is ió n  de C réd ito  p ú b l u o  una in stru cc ión  de D. P e d ro  Ace-» 
v e d o  sobre  lo que d eb erá  ob se rv arse  en la ve nt a  de b ien es  op c io na les .

A  la m ism a  otra  de D. Eustaquio  B f n g o a ,  m a n i fe s t a n d o -q u e  con. 
m o t i v o  del s i t io  de B i lb a o  no ha podido p re se nt a r  en t i e m p o  o p o r t u n a  
una lá m in a  de c r é d ito  contra el E st a d o ,  y  p ide q u e  en a t e n c ió n  á la *  
ci rcu n stan cias  en que  se ha hal lado se le conc eda esta  g ra c ia .

Se le y ó  una e x p o s ic ió n  del a y u n t a m i e n t o  de S e p ú iv e d a  , en  q u e  
p id e  se le  p e r m i t a  p re se n t a r  á l iq u id a r  un cr éd ito  q u e  t ie n e  c o n t r a  e l  
Estado p roc e d e n te  de s u m in is tro s  h echos  á las tropas.

Hubié udose p r e g u n ta d o  si pasar ía  á la co m is ió n  de C réd ito  público, , 
el Sr. G ó m e z  A c e b o  o b se rv ó  q u e  asi esta  e x p o s ic ió n  co m o  otras  m u 
chas de q u e  se h a b ía  dado cuenta y  acordado  pasasen á esta  co m is ió n ,  
debian pasar  al G o b iern o  con ar re g lo  á lo  d e te r m in a d o  por las C o r te s  
en el ú l t i m o  d ic t á m e n  sobre  e s te  part icu lar  qu e  acab aba de s o m e t e r s e  
á su d e l ib e ra c ió n .

E n  su co n s e c u e n c ia  se acord ó q u e  d ic h a  e x p o s ic ió n  pasase al G o 
b ie r n o .

La m esa  dió cu enta  de h ab e r  n o m brado  para  la c o m is ió n  de M i l i 
cia  nac ional  al Sr. M a te o  en l u g a r  del Sr . Becerra .

Se manda pasar á la c o m is ió n  de L e g is lac ió n  una adició n  del señor  
M o r a t in  al p r o y e c t o  de ley  sobre s e ñ or íos ,  y á la de C ré d it o  p ú b l ic o  
otra  del Sr. M onta ñés  al art.  2 .0 sobre  ad m is ión  de cr é d ito s  á  la l i q u i 
dación.^

Las C ó rte s  qu edan en teradas  de un oficio del G o b ie r n o  c o m u n ic a n 
do que S. M . ha señalad o 01 d ia  de m aña na á las tres  de la ta rde para 
r e c ib ir  la d ip u ta c ió n  d e  las C ó rtes  que le ha de p re s e n t a r  el m e n sa .e  
q u e  está  a c o r d a d o ,  y  se nom b r an  para co m p o n e r l a  los Sres. A cu ñ a ,  
F e r r o ,  A l v a r e z  (D. F r a n c is c o ) ,  C a l a t r a v a ,  Y a g ü e  , C a ñ á b a t e ,  L u ja n ,  
B e r m u d e z  d e  C a st ro  , M a t e u ,  T r i a s ,  A l m o n a c í ,  F u e n t e h e r r e r o  , C h a r 
c o ,  A r í i e t a  , G u t i é r r e z  de C a b a l l o s ,  P a r e j a ,  M a r t i n ,  R i o s ,  V e r d e j o ,  
S a n to n ja  , P r e t e l  de C o z a r ,  B a l l e s t e r o s  y  los Sres. S e c re ta r io s  R o d a  y

E l  Sr. V I L A  d ic e  que en a t e n c ió n  á q u e  tenia  señalada la i n t e r p e 
la c ió n  para  el d ia  de m a ñ a n a ,  y q u e  acaso no podrían p resentar se  los 
Sres. S e c re ta r io s  del D espacho co n m o t iv o  de te n e r  que h al la rse  c e r c a  
de S. M. a n u n c iab a  d ic h a  in t e r p e l a c ió n  para pasado mañ ana.

La com is ió n  de G u e r r a ,  hab ie ndo  e x a m in a d o  la c o m u n ic a c i q n  d e l  
G o b i e r n o ,  r e l a t i v a  á  la g lo r io sa  m u e r t e  del genera l lr i b a r r e n  y  á la  
c o n d u c ta  de su d is t ing u id o  co m p a ñ ero  el b r igad ier  D. D ie g o  L eó n  y  N a -  
v a r r e t e ,  p ropone  á la de l ib erac ió n  de las C ó r t e s :  . .

i . °  El m aris cal de ca m p o  D. M ig u e l  lr i b a r r e n  y  e l  b r i g ad ie r  D. D i e 
go  L eón  y  N a v a r r e t e  pasarán r e v is t a  de p r e s e n t e  co m o  p r im e ros  s o ld a 
dos en  e l  r e g i m i e n t o  de  la nceros  de la  G ua rdia  R e a l  q u e  ta n ta s  v e c e s  
han gu ia d o  á  la v ic t o r i a .  .

2 0 b e  co n c e d e  á la v iu d a  del m aris ca l de c a m p o  D. M i g u e l  I r i b a r -  
re n ’, adem as de  la v iu d e d a d  qu e  le cor/esp onde  por r e g l a m e n t o , la p e n 
s ió n de 20© rs. a n u a l e s , que es e l m á x i m u m  de las de g u e r r a .

El  Sr L U J A N :  B ien  lejos esta ba  y o ,  cu ando  no hace  m u ch o s  día#
> qu e  v o l v í* á  o c u p . r  es te  as ien to  , d« pensar que la p r im e ra  vez^que v u e l 

v o  á h ab la r  en el seuo de las C ó rte s  lo h ic iese  con  m o t i v o  de la  p é r -  
, dida de uno de los p r im e r o s  soldados del e jé r c i to .

El g en era l  lr i b a r r e n  e r a  uno de aq uellos  seres  p r iv i le g ia d o s -  q u e  la 
. \ n 9 * n r a W a  hab la  d e c i d o  para f o r m a r  una de  las p r im e r a s  n o ta c t l id ü d e s .



Desde muy jóven se lanzó en la lucha sangrienta que sostuvo esta na
ción con tanto h eroísm o, y sus servicios en esta guerra célebre son bas
tan te conocidos. Los que en la guerra constitucional ha prestado el 
m ismo general Jo son asim ism o, y  está designado como el prim er valien
te . Su espada, su valor en la guerra actual y  sus virtudes lo han elevado 
al rango de in ven cib le: su gallarda p resen cia , sus modales caballeres
cos , su valor en los com bates, su serenidad entre el fuego del enem i
g o , su m odestia, m ayor aun que su valor y conocim ientos, hacian fu n 
dar inmensas esperanzas que la suerte ha desvanecido en un momento 
privando a la nación de un solo golpe de dos valientes. Al hablar tam 
bién del brigadier D. Diego León y N avarrete no puedo menos de m a 
nifestar los sentim ientos de mi corazón, y creeria fa ltar á mi deber t o 
mo com pañero suyo en alguno de sus trabajos si dejase de dê  r cuáies 
son los sentim ientos que abriga el ejército español. Yo he tei do la d i
cha y la fortuna de verle  en los cam pam entos, en los hosp ita les, en h s 
campos de b ata lla , en el m om ento del triu n fo , en los cánticas de vi - 
toria y en los reveses donde se conoce la  virtud de los valiente.- , y sien, 
pre le he visto  b izarro , siempre deseoso de sacriticarse por la libertad.

El ejército  español conoce la sagrada misión que la nación le 1 a 
confiado; no tiene otra idea que defender la patria y destru-r la niara d • 
la guerra c iv il:  el ejército  español jam as, lo declaro en este momento 
jamas será instrum ento ciego ni de las falanges de los enem igos, ni de 
los desvíos ni intereses personales de los que no son tenidos por u le s . 
P arecerá que me he extraviado de la cu estión , cuando hablando de las 
virtudes de dos v a lien tes, he hablado del ejército español ; pero tenían 
á mucha honra pertenecer á é l , y eran deseosos de que se supiesen sus 
virtudes. Yo excuso repetir los méritos y servicios de estos g e fe s , para 
que se apruebe el d ietám en ; conozco los sentim ientos de que esta ani
mado el Congreso; es necesario que se apruebe para que se honre su 
m em oria; es preciso que sus nombres sean etern os, ínterin tengamos 
un panteón en donde se recojan las cenizas de estos hombres célebres. 
Ellos se han sacrificado por el Ínteres de la patria , y  es preciso que 
pongamos á sus viudas en estado de poder sostener con honradez el 
rango que debían ocupar en la sociedad : hágase que sus nombres sean 
eternos en la caballería , que tantas veces han guiado á la victoria.

Se adm ite á discusión este dietám en , y  se aprueban sus artículos 
por unanimidad.

El Sr. PRESIDENTE anuncia el órden del dia.
La comisión de Legislación, en vista de una exposición de varios no

tarios de los reinos receptores del extinguido Consejo R e a l, en que fun
dándose en los decretos de las Cortes de n  de O ctubre de 1820 y 12 de 
Junio de 1822 piden se les declare libres del pago de los arrendamien 
tos á que estaban obligados, y se les conserve el carácter de notarios de 
los reinos m ediante que tienen satisfecho el fiat y demas d erech o s, opi
na que debe accederse á dicha solicitud m ediante el resultado de aque

l l a s  y otras disposiciones.
El Sr. GONZALEZ ALONSO expone que en este dietám en se indica 

que la indemnización á los propietarios será con arreglo al valor de los 
oficios por el cálculo de un quinquenio, pues asi resulta de las disposi
ciones que en él se citan; y como el pago, según ellas, debe hacerse con 
documentos de deuda que solo valen un 8 por 100 de su v a lo r , se le 
ofrece una duda para aprobar el d ietám en , pues no considera justo que 
quitándose á uno su patrim onio se le indem nice de este m odo.

El Sr. GOMEZ BECER RA dice que la  comisión opina solam ente que 
la indemnización debe hacerse según las reglas que rijan en los demas 
casos semejantes.

El Sr. GOMEZ ACEBO dice que no reconoce mas indem nización que 
el precio de la egresio u , y que la com isiou de Crédito público fijará una 
regla definitiva para esta indem nización cuando se trate del arreglo g e 
neral de la deuda in terio r, pues ahora no hay regla alguna fija.

A petición del Sr. González Alonso se lee el decreto de las Córtes 
de 12 de Julio de 1822.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS expone que el dietám en de la 
comisión no causa ningún perjuicio á los dueños de oficios enagenados, 
y  que por lo mismo quedan desvanecidas las dudas del Sr. González 
Alonso.

El Sr. M IRANDA considera in ú til esta disposición , puesto que no 
resulta de ella ninguna utilidad á los recurrentes.

El Sr. GOMEZ BECER RA contesta que basta que ellos la so liciten , 
y  el Congreso la crea ju s ta , para acordarla.

Queda aprobado el dietám en.
Continúa la discusión del proyecto sobre institutos m onásticos.
El Sr. CA BR ER A DE NEVARES.: He pedido la palabra en contra de 

este a rtícu lo , no porque esté en contra de la conservación de un in sti
tuto que se crea necesario y  de benéfica acció n , com o es la instrucción 
pública que desempeñan los escolapios. Mi oposición consiste én la f a -  ‘ 
cuitad discrecional que se concede al Gobierno en el artículo 3 .0 para 
la conservación de algunas casas de escolapios. En mi opinión d o  debe 
dejarse al Gobierno esta facu ltad , y en esto consiste mi oposición.

No me detendré en dem ostrar la necesidad de la educación p ú b li
c a , porque está demostrada por sí misma ; y el Congreso está tam bién 
penetrado de los males que se seguirían en las circunstancias presentes 
de suprim ir unos institutos que mas que el carácter de conventos t ie 
nen e l de establecim ientos de educación: suprim irlos hoy seria aban
donar a q u e lla , porque las escaseces del erario público no perm iten pa
gar á los maestros de las diputaciones de barrio, y  m ucho menos seria 
posible dotar á los que hiciese necesarios la supresión de los escolapios.

Otras consideraciones me m ueven á defender la conservación de 
las casas de escolapios. Estas casas, señores, fueron fundadas por José 
de Caiasanz, noble arago nés, descendiente de la ilustre casa de los P a -  
la fo x ; y su bienhechora institución le granjeó la apoteosis ó canoniza
ción que no tan legítim am ente han m erecido otros de los que se ven e
ran en los altares.

Este genio benéfico, que conoció ya en su siglo la necesidad de pro
m over la educación de la niñez con el auxilio de las ideas religiosas, 
empezó por establecer en R o m a, m ieutras alli e s tu v o , escuelas p arti
culares pagando á los profesores de su bolsillo p articu la r, y  sin sujetar
los á institución de ninguna esp ecie; pero como el único m óvil de es
tos m aestros era el ínteres pecuniario, pronto se excitaron  entre ellos 
rivalidades, y  de sus resultas cayó en tierra aquel estab lecim ien to , co
m o no podia menos de ca er, pues para d irigir la educación primaria 
son necesarios conocim ientos especiales, y  las Córtes me perm itirán 
que entre en algunos pormenores sobre este ram o, porque he tenido el 
honor durante mi em igración de desempeñar tan noble m isión por nue
v e  años en G ib ra ltar, y después en los Estados Unidos habieudo tenido 
que abandonar á G ibraltar por consecuencia de la desgraciada exp edi
ción de Torrijos.

Aqui el orador entra en varias consideraciones sobre la enseñanza 
p rim aria, y sobre el modo como la  ejercen los PP. escolapios, y pro
sigue :

La base de esa in stitu ció n , señores, por mas que se haya querido 
decir otra cosa, es respecto á los príncipes bajo cuya autoridad des
empeñan su noble m isión , y  al mismo tiem po prohibición absoluta de 
m ezclarse en las guerras c iv iles que desgarran las naciones; y bajo esta 
base, que observan rigorosam ente, ¿pueden ser esos padres tem ibles á 
Jos R e y e s , ni perjudiciales á los Estados? Es claro que no.

Por otra p a rte , su m étodo de educación ha sido el menos malo de 
cuantos se han seguido en España, y no se han lim itado solo á la en se
ñanza de las primeras le tra s , sino que ademas la han extendido á la de 
humanidades y  m atem áticas; y si en España no la han extendido á m as, 
como han hecho en otras naciones donde los h a y , ha sido por carecer 
de fo n d o s, porque ellos hacen voto de pobreza , y  por otra parte no 
adm iten nada.

Los padres esco lap io s, señ ores, pueden gloriarse de haber sido los 
prim eros que han puesto la explicación de la gram ática latina en cas
tellano , facilitando asi la in teligencia de una lengua d ifíc il, que antes 
no se explicaba sino en la t ín ; ellos se hau anticipado á la academia de 
Ja lengua en la reforma de nuestra ortografía ; han desterrado y susti
tuido por otro m uy bueno el antiguo y defectuoso m étodo de silabear; 
han hecho la m ejor colección de autores latinos que se co n o ce , y des
terrado de la lectura el breviario y otros librejos sem ejantes, que llam o 
asi por su mal la t ín ;  y  sobre todo han sido sin disputa los prim eros en 
Europa que han inventado y puesto en planta la enseñanza mutua y si
m ultan ea; método de enseñanza cuyo descubrim iento han utilizado y 
apropiádose los extrangeros por el poco caso que hacem os de nuestros 
descubrim ientos, y por nuestra excesiva m odestia que nos im pide caca
rearlos , ó cuando menos publicarlos y apreciarlos en lo que valen.

Por estas y otras consideraciones que om ito por no m olestar mas la 
atención del Congreso, concluiré diciendo que dem ostrada la utilidad y 
aun conveniencia política de la conservación de las casas de PP. escola
p io s , me parece que debia suprimirse la palabra provisionalmente , por
que creo necesaria su existencia indefinida, sin perju icio  por supuesto 
de que el Gobierno, vigilando sobre estos establecim ientos, haga que no 
se salgan del carácter que deben te n e r , es decir, que no se parezcau en 
nada á los conventos de frailes. Sin em bargo, si hubiese inconvenientes 
eo esta varia c ió n , deseoso yo  sobre todo de que en la actualidad se 
conserven estos benéficos establecim ientos , no tendré tam poco d ificu l
tad en votar e l artículo.£1 Sr. Madoz rectificó un hecho.

El Sr. Alcon defendió el artícu lo  en un discurso que no pudimos 
percibir por la escasa voz de S. S. y por haber entonces algún ruido en 
e l salón.

El Sr. Góm ez Becerra como individuo de la  com isión m anifestó á 
nombre de la misma que le  era im posible satisfacer el deseo del Sr. Ca
brera de N evares de suprim ir la palabra provisionalm ente, pues dando 
estabilidad á estas casas de esco lap io s, era contravenir á lo que habia 
dicho la misma en el art. i . °

El Sr. Cabrera de N evares rectificó un hecho.
Declarado este punto suficientem ente d iscutido, se leyó á petición 

del Sr. M oratin el art. 20 del decreto de i . °  de Octubre de 1820 sobre 
supresión y arreglo de m onacales.

El Sr. M O R A T IN : He pedido la lectu ra  de este artículo con el o b 
jeto de rogar á la com isión si tendrá á bien sustituirlo en lu gar del que 
ha presentado.

Se vo lvió  á leer el art. 3.0 y fue aprobado.
Se leyó el art. 4 .0 que dice :

A rt. 4 .0 Se autoriza igualm ente al G obierno para que conserve don
d e , y  m ientras sean necesarias, algunas casas de los antiguos con ven 
tos hospitalarios, como establecim ientos civ iles de h osp ita lid ad , y  bajo 
los reglam entos que les dé el mismo Gobierno.

E¡ Sr. GARCIA BLANCO : Si cuando hice mis observaciones acerca 
del colegio de misioneros y las casas de PP. escolapios creí que tenia 
algunas razones que me parecían buenas para oponerm e, las que ahora 
tengo para no convenir en la conservación de algunas casas h osp ita la
rias son enteram ente buenas, y quem o me parece se destruirán como 
las otras por las de utilidad y conveniencia.

Si.la razón que alega el Sr. Cabrera de Nevares que pidió la palabra 
en contra de los colegios de escuelas pias , y que á pesar de esto los ha 
defendido, hubiese de v a le r , la misma habria para conservar estas, 
pues si S. José Calasanz fue paisano nuestro, tam bién lo fue S. Juan de 
Dios.

Por la Constitución del año 12 pertenece exclusivam en te á los 
ayuntam ientos esta hospitalidad, y estos la han delegado á las juntas 
d? beneficencia, y resultaría de conservar estas casas que queriendo los 
padres de S. Juan de Dios conservar la hospitalidad con los trám ites que 
se ha conservado en España, á lo menos todo el tiempo que yo la he 
conocido, y las juutas de beneficencia arreglarla á los principios de hu
manidad y filantropía que deben regir en un Gobierno lib re , se armaría 
una confusión grandísima.

De los padres hospitalarios puedo hablar con docum entos, pues he 
visto en estas casas la miseria que se podia raer , y el caldo como agua 
de castañas; y por mas reglam entos que el Gobierno d é , es im posible 
sujetar estos in stitu to s, por mas que quiera a liviar la situación de los 
pobres enferm os , que en manos de los hijos de San Juan de Dios no 
conseguirán mas que morirse de hambre y perecer de m iseria.

En Sevilla  todos los h ospitales, menos los que están por con stitu 
ción fijos á algún adm inistrador particular ó tienen nombrados sus pa
tronos, están bajo su dependencia, siendo contralores de e llo s , y  y e n 
do al hospital de sangre en un caballo de 6 ó 79 rs. de monta con una 
osteotacion y boato adm irables, y  todo esto sale del pobre en fern v'.

Mas dirá la com isión, como en el artículo anterior, solo se han de 
conservar los que el Gobierno crea convenientes y necesarios , y bajo 
el régim en y reglam entos que él mismo establezca : pero estos regla
mentos los tendrán sobre la m esa, y harán lo que les parezca, porque 
el padre hospitalario constituido en autoridad á nadie da entrada sino 
cuando q u ie r e , y los pobres enferm os no tendrán mas apelación que al 
Padre Eterno.

Por estas razones me parece debe desaprobarse el a rtíc u lo , dejando 
la hospitalidad á cargo de las juutas de beneficencia.

. Se suspendió esta discusión. Se mandó pasar á la com isión de Ins
trucción pública una m em oria de la dirección general de Estudios sobre 
e l arreglo de la enseñanza de m edicina.

Las Córtes quedaron enteradas y mandaron repartir 250 ejem plares 
del decreto sobre la continuación de las actuales Córtes hasta la reunión 
de las próxim as.

Se leyeron tres dictám enes de la com isión de G u erra , y  con a rre
glo  á ellos se mandaron pasar al Gobierno las solicitudes de M anuel 
G u tiérrez, Ferm ín García y A gustín  de V e g a , sobre redim ir la suerte de 
soldados.

El Sr. PRESIDENTE anunció los asuntos para la sesión de mañana, 
y  levantó la  de este dia á las tres y m edia.

Los Sres. Secretarios de las Córtes han dirigido al m i
nisterio de Gracia y  Justicia la comunicación siguiente: 

Excmo. Sr.: Habiendo procedido las Córtes a Ja reno
vación de su Presidente, Vicepresidente y Secretario mas 
antiguo el Sr. D. Francisco Javier Ferro Montaos, han 
sido elegidos para Presidente el Sr. D. Agustin Arguelles, 
Diputado por la provincia de Madrid; para Vicepresiden
te el Sr. D. Bartolomé Venegas, que lo es por la de Gra
nada; y para secretario ai Sr. D. José Feiiu y Miralles, 
Diputado por la provincia de Barcelona , y que pone a 
continuación su firma para que sea reconocida. Lo comu
nicamos ¿ V. E. de acuerdo de las Córtes para su inteli
gencia y á fin de que se sirva disponer su publicación  
oficial en la Gaceta de esta corte. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Palacio de las Córtes 1.° de Junio de 1837.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

BELGICA.
Bruselas 17 de M ayo .

La Cámara de los Representantes ha concluido hoy la dis
cusión del proyecto de ley sobre aduanas. Asimismo ha adop
tado por 41 votos contra 51 la adición de Mr. Frison sobre industria nacional. \

El Senado se ha reunido hoy á las tres, y  esta primera 
sesión se ha consagrado al nombramiento de diversas comisiones 
para el examen de los proyectos de ley que se le han trasmitido 
por la Cámara de los Representantes. (G. de Bruselas.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 20 de Mayo.

No faltó mas que un voto en la división que hubo el dia 19 
en la Cámara de los Comunes con motivo de la mocion de Mr. 
Ewart, relativa á la abolición de la pena de muerte, excepto 
en delito de asesinato. Esta circunstancia da á entender con bas
tante claridad que lord John Russell no aguardará por mucho 
tiempo la expresión enérgica de la opinión pública, ya prepa
rada á apoyar esta mocion que combatió ayer.

Esta cuestión ha hecho mucho progreso desde la primer vez 
en que se puso á discusión. Las personas respetables que se han 
reunido para pedir la abolición de la pena de muerte están ani
madas del mayor celo, y  se puede contar en adelante con la 
opinión pública para llevarla á un resultado tan feliz como de
finitivo. Al proponer John Russell la abolición de la pena de 
muerte en 2 i  caso sobre 31 , da verdaderamente un gran rodeo 
para conseguir que se adopte tan importante medida. (1Courier).

Acaba de celebrarse una grande reunión en el condado de

Wexford con objeto de redactar una exposición al Rey expre
sando la confianza entera del pueblo ingles en los consejeros de 
la corona, y  rogando al Monarca que sustraiga á aquel pais 
de la dominación despótica de los torys. La reunión la ha pre- 
sidido el lord lugarteniente del condado lord Careu. Mas de 20§ 
personas se hallaban presentes, y  ha sido menester que las de
liberaciones se rectificasen en campo raso, pues no se hubiera 
encontrado un local bastante grande para semejante multitud. 
Los representantes de los nueve mayores territorios del conda- 
do se han apresurado á responder á la convocación, y 200 la
bradores ricos han venido á caballo desde una distancia de mas 
de 20 millas de pais, á lin de dar un testimonio con su pre
sencia de la adhesión que profesan al Gobierno, y  de su horror 
á la usurpación de los torys. (Morning Chronicle.)

FRANCIA.
Paris 23 de Mayo.

Con fecha 12 de Mayo escriben de Berlín lo siguiente:
El Rey ha partido el domingo de pascua á Postdam, don

de esperará el paso de la joven prometida del duque de Or- 
leans. A consecuencia de una invitación especial pasa dicha 
Princesa por Postdam , y  se dice que el Piey piensa detenerla 
en aquella ciudad tres dias; desde alli proseguirá su viaje ¿ 
Francia sin interrupción.

Se ve con gran placer en el público esta cordialidad del 
Rey hácia la Princesa Elena, que hace una continuación de 
las consideraciones particulares y de las muestras de cariño coa 1 
que colmó al duque de Orleans y  á su hermano; sabido es que 
durante su permanencia en el palacio Real los alojó en las ha- 
bitaciones del Emperador y de la Emperatriz, de Rusia, con el 
mismo servicio de honor á sus órdenes. Nuestras relaciones ín
timas de vecindad con el Meklemburgo nos ha habituado i 
mirar aquel pais como en algún modo prusiano, y  asi es que 
consideramos naturalmente como una alianza prusiana el ma
trimonio que va á celebrarse, y nos alegramos de él como de 
un acontecimiento que forma un lazo entre la Prusia y la j 
Francia, en detrimento de la influencia rusa y  de la rivalidad 
austriaca. (J . des Debats.)

El Sr. duque de Choiseul, encargado por el Rey de recibir 
en la frontera y de acompañar á SS. AA. RR. las Princesasde 
Meklemburgo Schwerin , ha partido para trasladarse á su des
tino. Ya acompañado del conde Alfredo de Masmier, su nieto. i[ídem.)

Escriben deCassel con fecha 15 de Mayo lo siguiente: S.E. 
el caballero de Cabré, enviado de Francia, ha partido hoy para 
Fould, para aguardar alli la llegada de S. A. Ja princesa Ele
na de Mecklembourg-Schwerin, futura esposa de S. A. R. el du
que de Orleans, que viaja bajo el nombre de condesa de Gra- 
bow , y  llegará el 21 de Mayo á Fould, donde la aguardará 
igualmente el duque de Broglie con su comitiva, en calidad 
de embajador extraordinario para el viaje. De Fould pasará 
S. A. la princesa y S. A. la gran duquesa viuda á Hombourg- 
es-monts, al lado de los Sermos; padres de la gran duquesa 
viuda. De alli irán SS. AA. á Saarbruck, en donde pasarán 
Ja noche del 24 de Mayo. [La Paix.)

Los periódicos todos de Londres, aun los de colores mas 
opuestos, hacen el mas franco elogio del proyecto sobre pro
piedad literaria, que presentará á la Cámara de los Comunes 
Mr. Talfourd, y cuya adopción se mira como segura.

Fié aqui algunos pasajes del discurso que el honorable Mr. 
Tallfourd ha pronunciado, pidiendo la autorización para pre
sentar dicho bilí.

Cuando Milton pobre y  ciego alimentaba la llama de su 
divino entusiasmo, no tenia ninguna idea de las inmensas ri- 1 
quezas que podia acumular con la venta de su poema; pero lo j  
que es cierto es que su brillante imaginación se hubiera ex
tinguido si hubiese podido prever que mientras los libreros» j 
ganaban inmensas sumas publicando sus obras bajo todas formas 
y con toda clase de adornos, la única parieutaque le sobrevivi- 
ria se veria reducida á pedir limosna.

Con respecto á Sir W alter Scott, ese hombre que reunía á 
las mas altas facultades intelectuales las cualidades morales mas 
puras y  nobles, ¿qué derecho tenemos nosotros para vanagloriar
nos de haber restituido á su familia el dominio de Abbotiford, 
cuando nos hemos apropiado ya hoy dia sus primeros escritos, 
y dentro de pocos años le usurparemos la propiedad de todos' 
los demas, sin dar el menor auxilio á sus herederos, que quizá lo necesitarán?....

Las palabras del orador excitaron las simpatías de 1a Cámara. [J. des D.) 

Un periódico legitimista dice lo que sigue:
Podemos dar á nuestros lectores como oficial la noticiá del 

nombramiento de Mr. W erther, Ministro de Prusia en París*' 
para Ministro de Negocios extrangeros en su pais y  presiden* 
te del Consejo en reemplazo de Mr. Ancillon. (Constitutionnel)

ESPAÑA.
Cádiz 25 de M ayo. 

Esta mañana entre seis y  seis y  media, habiendo, óido el 
.centinela del almacén de pólvora que está en. frente del parflue 
un tiro en el lado opuesto al en que se hallaba, acudió corrien
do, y  encontró en el suelo un hombre bastante mal herido en la 
cabeza, viendo correr otro. El herido, que se llama José VF- 
valdo , fue conducido al hospital nacional m ilitar, y  ütegüfl p*’* rece el agresor se halla preso.

Necrología.
El dia 25 del actual se han sepultado en el cementerio de esta ciudad:

Mugeres...................................................2
N iñ o s , . , .............................   2

Total. 4



Puerto de Cádiz 25 de Mayo.

Buques entrados. Ayer: bergantín americano de 246 to
neladas Export, cápitan Chartes Morrill, del Havre de Gracia, 
eo n u e v e  dias, en lastre, á D. Federico Rudolph.

Anoche: goleta española Amistad, Pedro García Bravo, 
<]el Carrill, en tres, con huevos y otros efectos, á D. José Portas.

Hoy : un místico y un laúd españoles de Levante.
Salidos. Balandra inglesa de recreo Waterwiht, Frederick 

■\Villiain Ilamillon, para Gibraltar.—Bergantín id. de 79 tone
ladas Arrow , Francis Williams, con vino para Douglas.

(.Diario Mercantil.)

Sevilla 27 de Mayo.

El Sr. D. Domingo de Alcega, recientemente nombrado co
mandante del primer batallón de la M. N. de esta capital, al 
.p on ers e  al frente de tan brillante cuerpo, anteayer jueves, con 
m o t i v o  de la formación por la festividad del dia, dirigid á sus 
subordinados en el cuartel una arenga que pronunció con emo
c i ó n ,  y fue acogida con benevolencia y entusiasmo. Si infiel 
no  nos es nuestra memoria, la alocución estaba concebida en 
estos términos: «N o es esta la vez primera que he tenido la 
honra de corresponder á vuestras filas; y habiendo sido electo 
para cargo tan honorífico y tan superior á mis fuerzas y méri
tos, debo confesar mi gratitud y sincero reconocimiento. Mis 
ideas son bastante conocidas: amante de la libertad nacional, es- 
loj dispuesto á defenderla por todos los medios posibles; pero 
con la licencia y el desorden jamas transigiré, ni asentiré á que 
ja tranquilidad, pública se altere con asonadas ú otros medios 
de que se valen los enemigos de la felicidad de la patria, que 
como tales deben mirarse á los que atenten contra el supremo 
bien del reposo público, cuya conservación nos está confiada, 
sin emplear las armas que ella nos ha entregado para su defen
s a ,  en aumentar los triunfos de sus encarnizados enemigos.,,

Continuó en seguida haciendo una reseña de la obediencia 
y subordinación tan necesaria al militar, como que ella es la 
base que conduce á la victoria, y la mejor garantía de la segu
ridad del ciudadano: manifestó su complacencia por el conven
cimiento en que estaba de las buenas ideas y principios de to
dos los individuos del batallón, el cual le proporcionaba la di
cha de estar á la cabeza de ciudadanos que abrigaban tantas 
virtudes cívicas; y concluyó victoreando á la Constitución con 
las modificaciones que decretasen las Cortes, á la Reina consti
tucional y  á su augusta Madre, á la benemérita M. N. de Sevi
lla , y *ál orden. Estos vivas se repitieron con patriótico entu
siasmo por las bocas de nuestros guerreros ciudadanos.

(D. de Sevilla.)

Córdoba 27 de Mayo•

En cumplimiento dé la disposición dé lá Excma. diputación 
provincial, el ayuntamiento de esta capital asociado con el co
mandante de la brigada de artillería nacional de ella D. Fran
cisco Diaz de Morales y el ayudante que era del escuadrón de 
caballería D. Diego Raya (á falta de comandante), procedieron 
á elegir los 12 patriotas hacendados que deben reunírseles para 
la calificación y repartimiento de indemnización por los destro
zos hechos por la facción de-Gómez. A  una lista presentada de 
12 candidatos se añadieron otros 12. En seguida se procedió á 
votar si la elección se hacia por votación pública ó secreta; y 
habiendo resultado empatada la decisión de esta cuestión preli
minar, se sometió á la suerte, resultando de esta el ser la vota
ción pública. De ella resultaron elegidos de entre los 24 pro
puestos los señores:

D. José de Galvez.
D, Simón Noguer.
D. Antonio Ganancias.
D. Rafael Conde.
D. Joaquín Hidalgo.
D. Francisco Horcas.
D. Antonio Barroso.
D. Cirilo Sánchez.
D. Diego Jover.
D. Pedro Pablos.
D. Rafael Pabon.
E. S. D. Isidro Alfonso de Sousa Portugal, 

marques de Guadalcazar.
El miércoles se procedió á la instalación de la junta, de 

Cuyas tareas iremos dando cuenta. Como parece que el señor 
Horcas está ausente por algún tiempo mas del prefijado á la 
junta, deberá ser reemplazado. Deseamos lo sea con el Sr. Ramí
rez Arellano, que fue uno de los que reunieron mas votos 
después de los elegidos, y cuyas luces y patriotismo podrán con
currir muy dignamente á esta ardua tarea. (B. O.)

Madrid 1 .° de Junio.
Administración principal de correos de Oviedo.=Donativos 

con qué voluntariamente contribuyen por una vez los empleados 
de esta principal y sus agregadas en el alivio de los huérfanos 
é inutilizados en la gloriosa defensa de Bilbao.

D. Francisco María de Marcaida , administrador, 80 rs.
D. Juan de la Cruz Carrizo del Llano, interventor, 50 rs.
I). José del Riego, oficial segundo, y D. Diego de la Ve

ga, oficial tercero, 20 rs. cada uno.
D. Joaquín de la Cuesta, mozo de oficio, y  D. Atanasio 

Gutiérrez, cartero, 10 rs. cada uno.
Administraciones de las agregadas.=D. Francisco Sánchez 

Delgado, de Gijon, 20 rs.
D. Rafael García, de Pravia, 24 rs.

D* Frapcisco López Trelles, de Cudillero, 20 rs.
D. Francisco Alvarez Cascos, de Luarca, 10 rs«
D. Francisco Antonio Diaz, de Navia, 4 rs.
D. Braulio Menendez, de Castropol, 50 rs.
D. Pedro Salas Yebra, de Salas, 4 rs.
D. Joaquín Carrizt) de Llano, de Tineo, y  D. Joaquín 

González Reguerin, de Cangas de Tineo, 10 rs. cada uno.
D. Joaquín García, de Viilaviciosa, 100 rs.
IX Pedro Antonio Rodríguez, de Rivadesella, 20 rs.
IX Ignacio García, de. Avilés,. 16 rs.
IX Ramón , Vázquez Prada, de, Mieres, y D. Manuel A l-  

Varez Bullía', de Lena* 20 rs. cada uno.
* Total 478 rs.

t

Nota'núm. 16 de las cantidades recibidas en el banco espa
ñol de S. Fernando por el donativo en favor de los valientes 
defensores y libertadores de la invicta Bilbao.

Rs. vn.

Percibido en Ciudad-Real por donativo de varios.. .  2115
Id. en Cádiz de los empleados de la Hacienda pública. 7410 
Los Sres. Ajuria é Idigoras, comisionados de amor

tización en Vitoria....................................................  662
El Sr. administrador y dependientes de correos de

Oviedo, según la nota que se acompaña................. /¡78

10665

Espíritu del siglo: por D. Francisco Martínez de la Rosa: 
tomo ni. Madrid , 1856.

Este tercer tomo comprende la historia filosófica de la con
vención , y el cuadro mas terrible que ha dejado á la posteridad 
la revolución de un gran pueblo. La clase media de la sociedad 
francesa, que habia hecho la revolución democrática de 1789, 
y que durante la asamblea legislativa quiso darla su verdadero 
nombre y sus verdaderas formas republicanas, fatigada y enfu
recida contra la reacción nobiliaria, sacerdotal y europea, 
llamó en su auxilio las clases proletarias, que destronaron á la 
media, asi como la media habia destronado á las aristocráticas. 
De esta lucha fue instrumento y víctima la convención nacio
nal. El populacho y la anarquía tuvieron sus hombres de Es
tado que supieron guiar el bajel de la república por medio de 
golfos de sangre.

La pluma enérgica al mismo tiempo que filosófica del autor 
describe con suma verdad las diferentes fases de aquel triste pe
ríodo: el asesinato jurídico de Luis x v i: la caida de los Giron
dinos, último baluarte de la clase media: el reinado del terror; 
la división de los jacobinos: la caida de los partidos de Danton 
y de Chaumette, este progresivo, aquel retrógrado: el plan de 
Robespierre para reorganizar la sociedad: su espantosa ruina, 
debida 110 á principios políticos, sino al temor de las víctimas 
designadas: la fisonomía particular del partido de los termido- 
rianos: la rehabilitación de las clases medias: las reacciones 
comprimidas del jacobinismo: la nueva Constitución, llamada 
del año m : la influencia política de la fuerza armada, y la erec
ción del Gobierno directorial.

Paralelamente á este movimiento inmenso y espantoso se 
ven en los últimos capítulos del tomo fielmente descritos los 
impulsos dé la diplomacia europea contra la revolución, sus des
aciertos, las causas de sus derrotas, y por figura principal de] 
cuadro la efímera república de los franceses, bañada en sangre 
agena y propia, coronada del laurel de la victoria, y aterrando 
con su ceñudo aspecto y su habla bronca y descompasada á to
dos los Gobiernos y naciones de Europa. ¡ Ejemplo notable, que 
debe mostrar á las generaciones futuras cuán grande es, pero 
cuán perecedero, el imperio del fanatismo político!

El estilo del Sr. Martínez de la Rosa se eleva á la grandeza 
horrible de las escenas que tiene que pintar; y al mismo tiempo 
que se reconoce al profundo político, que expone con maestría 
las causas y la marcha de los acontecimientos, se reconoce tam
bién la santa indignación del ilustrado moralista, que deteste 
el crimen, que le maldice en medio de su triunfo, y que no re
conoce por verdaderamente glande sino lo que tiene por basí 
la virtud.

Hé aqui la descripción que hace de la república naciente, 
acometida por los ejércitos de toda Europa.

(Pág. 79.) «En lucha tan empeñada y desigual, la Francia 
tenia que emplear recursos inmensos, extraordinarios, superio
res á todo cálculo: no se trataba de economizar la sangre y las 
riquezas del Estado, de pesar sus esfuerzos, de cuidarse de lo fu
turo , sino de salir á toda costa de semejante crisis.

«El partido jacobino, impulsado por su propia índole y 
por lo árduo de las circunstancias, se halló en su natural ele
mento en medio de aquella tempestad; y empuñando con mano 
fuerte el timón del Estado, no tuvo mas alternativa que salvar 
la nave ó perecer. lias potencias coligadas no se proponían un 
fin único, ni tenían las mismas intenciones, ni se unian con buena 
voluntad: sus esfuerzos eran por lo tanto débiles, su acción Ho
ja y tardía. Por el contrario, el partido que les hacia frente, dis
ponía á su arbitrio de una gran nación, tratándola sin contem
plación ni miramientos; valiéndose al mismo tiempo de la uni
dad y  energía de un Gobierno despótico y del ímpetu v entu
siasmo popular: la convención, la comisión de salud pública, 
las municipalidades, las secciones, las sociedades populares, to
do se movia por un solo impulso y llevaba tras sí á la nación. 
A si, y no de otra suerte, pudo hacer aquellos esfuerzos gigan
tescos que apenas parecerán creíbles á los ojos de la posteridad. 
¿Se trataba de formar ejércitos? No se siguieron los cálculos 
ordinarios, ni aun los que se acostumbran en los Estados suje
tos á un régimen militar: población, industria, riqueza, nece
sidades públicas, nada se tuvo en cuenta: se mandó el alista
miento de la nación entera; y se presentaron en las fronteras 14 
ejércitos, compuestos de 1.2003 combatientes.

«Los recursos para mantener un armamento tan formida
ble se hallaron por medios de la misma especie: contribuciones 
graves, empréstitos forzosos, exacciones violentas, repartimien
tos , despojos, confiscaciones, todo se puso en práctica: ni recla
mación, ni tardanza; la tibieza era calificada de delito; y el 
mas leve delito castigado con pena de muerte. La cuchilla re
volucionaria amenazaba al que tardaba en contribuir, al que no 
volaba á las armas, al que era siquiera sospechado de acoger 
malas nuevas: el general irresoluto, el que no vencía, el que no 
sacaba todo el fruto de su victoria, subían igualmente al patí
bulo, y hasta los horrores que ensangrentaban las ciudades y 
pueblos, impelían á la población entera hácia los campos de ba
talla. Los alistamientos eran revolucionarios: los medios de re
unir aprestos y provisiones, revolucionarios también : la revo
lución penetraba en los ejércitos con los comisarios de la asam
blea : y aun bien puede decirse que el nuevo arte militar, osa
do, impetuoso, despreciador de antiguas rutinas, y obrando con 
el impulso de grandes moles, se mostraba hijo legítimo del ge
nio de la revolución.

«La actividad, la fuerza y la energía que caracterizaban al 
partido jacobino, hacían que fuese, por decirlo asi, una má
quina de guerra ”

Hé aqui la descripción del carácter de Robespierre: «De 
alma impasible y de corazón empedernido; intolerante como to
do fanático; propenso al odio, y aun mas á la envidia; afecte 
al poder y á la dominación, y todavía mas vano que ambicio^

só, preciado de incorruptible y de costumbres severas; aferra
do en su propio sistema, como todo hombre de mediano talen
to y de carácter inflexible; caudillo de un partido popular, y 
enemigo del desenfreno del vulgacho; entusiasta de las doctri
nas políticas y religiosas de Rousseau, y empeñado en estable
cerlas en la república que imaginaba, en qne todas las virtudes 
habían de reinar como hermanas, y no tolerarse mas culto que 
el del Ser Supremo.”

El juicio del autor acerca de la Constitución directorial nos 
parece muy acertado: «Por estos meros apuntes se echa de ver 
el estado de la opinión en aquella época: se teinia la vuelta del 
terror y el desenfreno de la muchedumbre: se deseaba el esta
blecimiento de un régimen templado; pero se caminaba con ir
resolución y timidez por no aventurar la libertad, por no exas
perar á los partidos, por no tocar siquiera á las preocupaciones 
populares. La nación se hallaba ya casi curada, y á mucha 
costa, de la fiebre revolucionaria: mas era preciso todavía tra
tarla con la contemplación y miramientos que á un convale
ciente: la Constitución de 1795 era un paso adelantado hácia 
la mejora; pero de cierto no era el régimen que habia de res
tablecer la tranquilidad y labrar la dicha de la Francia.”

En efecto, el Gobierno directorial se resintió siempre del 
miedo á lo pasado, á lo presente y á lo futuro, que fue el ca
rácter dominante de aquella Constitución. La convención fue 
horrorosa: el directorio ridículo.

Abandonando ya la escena interior de Francia, vengamos 
al espectáculo que ofrecía la Europa ligada contra ella: parte 
de la obra , menos brillante sin duda, porque las intrigas de lo? 
Gabinetes y los desaciertos de la ambición no pueden ofrecer 
un espectáculo tan imponente como la insurrección de un gran 
pueblo, y la franqueza de los crímenes y de las virtudes. Pero 
en nuestro entender es la parte en que se manifiesta mejor la 
prudencia política y la laboriosidad del escritor, señaladamente 
en lo relativo á España, donde hay noticias muy curio ¡as é 
ignoradas hasta ahora de ios historiadores contemporáneos.

Pinta la política artificiosa de Catalina 11, que empeñó á la 
Europa en la guerra contra Francia, mientras ella consumaba 
sus planes ambiciosos contra Polonia: la conducta versátil del 
Rey de Prusia, primer campeón de la coalición , después, celoso 
del Austria, mas atento á los despojos que podia recoger de las 
ruinas de la monarquía polaca, que al resultado de la guerra 
contra la república francesa: la perseverancia ambiciosa del Aus
tria, que deseosa de restablecer el antiguo trono de los Borbo- 
nes, quería al levantarle de nuevo, desgajar de él provincias 
y ciudades: y en fin, la marcha tortuosa de Inglaterra, para la 
cual el principal objeto de la guerra era la destrucción de la 
marina francesa y la conquista de sus colonias. Cada potencia 
tenia un Ínteres particular, diferente, y á veces contrario al de 
otras, diferente también del objeto común de la coalición. No 
es extraño, pues, que esta se disolviese, vencida por la fuerza 
compacta de un gran pueblo, que defendía su independencia y 
que no escaseaba sacrificio alguno para conseguirla.

Solo España, dice el autor, con tanta verdad como satisfac
ción patriótica, fue movida á la guerra contra Francia por un 
sentimiento hidalgo y generoso, no por miras particulares de 
ambición. Ofreció la neutralidad en precio de la vida de 
Luis xvi: cuando pereció este Monarca, hizo la guerra para 
vengarle, y después de destruido el partido de los jacobinos, 
fue una de sus condiciones para la paz la libertad de los dos 
hijos de aquel desventurado Rey.

Deben leerse con suma atención las citas abundantes que 
hace el Sr. Martínez de la Rosa de un documento no conocido 
hasta ahora, que son las observaciones escritas por el conde 
de Aranda para valerse de ellas en el consejo de Estado en aque
lla época de crisis; como tampoco lo era el discurso, leido en 
el mismo consejo por el duque de Almodovar el 25 de Junio 
de 1792, y citado también en esta parte del tomo m ; ni los 
Apuntes del conde de Aranda, escritos en 1794, y que precc- 
(*en .f, *os cargos fiscales y su satisfaecion en la causa que se le 
siguió, de los cuales cita nuestro autor varias observaciones del 
mismo Aranda sobre los sucesos militares de Tolon, el Piosellon 
y los Pirineos occidentales.

No son mas conocidas las dos cartas del general francés Du- 
gommier y del general español conde de la Union, insertas en 
la nota de la pág. 564, y discurso del conde de Aranda, lei
do en la apertura del consejo de Estado el 10 de Abril de 1792 
la Exposición del mismo, hecha al consejo el 24 de Agosto 
del mismo año, y la del duque de la Alcudia, leida el 14 de 
Enero de 1793, de la cual constan, entre otras cosas, las rela
ciones, también desconocidas hasta ahora, de la corte de Ma
drid con la de Estokolmo, antes del asesinato de Gustavo m, Rey 
de Suecia. Concluiremos la enumeración de documentos inédi
tos con dos notas, una del Ministro ingles Jackson en nuestra 
corte, fecha el 29 de Diciembre de 1792, y otra, respondién
dole, del duque de Alcudia en 1.° de Enero de 1795. Estas no
tas prueban, atendida su fecha, que nuestro Gobierno á nada 
quería empeñarse contra Francia, y á nada se empeñó hasta la 
catástrofe de Luis xvi.

Este tomo, pues, no solo es apreciable, como los demas de 
la obra, bajo el aspecto político, sino también por la erudición 
histórica y por los documentos inéditos hasta ahora, que des
entierra y entrega á la luz pública, probando con ellos, como 
debe hacerlo todo literato filósofo, los hechos y las ideas que 
desenvuelve en el texto de la obra.

Railway ó camino de hierro de Manchester á Liverpool.
La actividad inglesa que con tanta rapidez emprende cuan

tas invenciones y especulaciones puedan contribuir á mejorar 
las artes, las fábricas, la agricultura y el comercio, se ha em
pleado en estos últimos tiempos en la construcción de grandes 
caminós de hierro, que deben facilitar y acelerar las comuni
caciones en todos los puntos centrales de Inglaterra. Estos cami
nos están destinados al trasporte de gentes y de mercancías 
por medio de diligencias y carruajes movidos por el vapor. 
Inútil sería insistir sobre la importancia de este modo de tras
porte económico, seguro é infalible, propio á hacer circular de 
un punto del reino á otro los productos de la agricultura, de 
las minas y de las manufacturas; tampoco será necesario hacer 
resaltar la superioridad de los caminos de hierro sobre los ca
nales, tanto con respecto á la economía como con respecto á la- 
celeridad y á la seguridad de los trasportes. ¡ Ojalá viéramos 
muchos de estos caminos establecidos en España! Mas desgra-i- 
ciadamente la naturaleza montañosa de nuestro pais impedirá* 
que se generalice entre nosotros este sistema de caminos.

Uno de los mas importantes y mas modernos es el que se



concluvó entre Manchester y  Liverpool. Bajo el asp ecto comer- 
♦úal y fabril son estas dos ciudades de las mas importantes de 
I n g l a t e r r a , y por consiguiente es interesantísimo para aquella 
nación el haber aumentado de un modo tan prodigioso la rap i
dez en las comunicaciones entre estos dos puntos.

Por la naturaleza misma de un periódico debemos dejar 
aparte todos los pormenores de construcción de este camino , y  
solo sí diremos de un modo general que todo camino de hierro 
debe ser lo mas recto posible, y  estar perfectamente nivelado, á 
cu y  o efecto si se opone una ciudad , una gran montaña &c., es 
necesario practicar un barreno y  hacer lo que los ingleses llaman 
tunnel ó bóvedas subterráneas. Por lo demás cualquiera se for
mará fácilmente la idea de un camino de hierro considerando 
un camino arenoso atravesado longitudinalmente en toda su ex
tensión por unas barras de hierro de dos pulgadas de ancho, li
jadas en el suelo por medios particulares, y dispuestas de dos en 
dos á tal distancia, que las ruedas de las diligencias y  carrua
jes se muevan sobre ellas, á cuyo efecto y  para que no se salgan 
de los carriles dichos carruajes, llevan sus ruedas por la parte 
interior un borde saliente de cosa de media pulgada, el cual, 
estribando contra la parte lateral interior de las barras, surte el 
efecto deseado.

Las ruedas de los carruajes son todas de h ierro , su canto 
á partir de los bordes indicados es perfectamente cilindrico, 
siendo su ancho de unas tres pulgadas, y su grueso de cosa de 
dos líneas. Todos ellos van á remolque de una máquina de va
por dispuesta en un carro , en el cual suelen ir  dos hombres; 
uno de ellos dirige la m áquina, y  el otro cuida únicamente de 
alimentar la hornilla con el carbón necesario para que se des-

Í>renda sin cesar el vapor de agua, que es el agente motor. Por 
o demas las diligencias y  coches son de fonna muy variable: 

los hay cubiertos y descubiertos: los primeros consisten en una 
caja interior y  dos berlinas en sentido opuesto ; los asientos 
tienen brazos, y  son m uy parecidos á las lunetas de nuestros 
teatros: también hay en su respaldo tablones laterales para re
clinar la cabeza.

Los segundos consisten en una serie de bancos con sus res
paldos y  sus divisiones semejantes á las anteriores, y  por consi
guiente m uy parecidos á los que los franceses llaman f t f a r á 
banos. Es de notar que algunos de los que son cubiertos cons
tan de una sola caja , cuyo interior tiene dos bancos en sentido 
longitud inal, reinando bastante espacio entre ello para que ze 
halle una mesa vestida del mismo modo que el resto de la caja, 
la  cual puede servir para escribir, leer & c., con la circuns
tancia de poderse levantar la tapa, que lleva varias separa
ciones correspondientes á otras tantas cajas interiores, las cuales 
suplen ventajosamente las bolsas que suelen tener comunmente 
los coches.

Todas las d iligencias, coches y  carruajes que van por el 
ra ilw ay tienen las ruedas tijas , y  los ejes, que son de hierro, 
movibles, llevando todos ellos una caja dispuesta de modo que 
deje caer aceite gota á gota sobre el eje para impedir que se ca
liente demasiado por el roce. Para detener los carruajes basta 
dar salida al vapor abriendo una llave y  dejándolo libre en la 
atmósfera; v para impedir su acción impulsiva sobre el carro 
de la m áquina, en virtud del movimiento adquirido , se hallan 
dispuestas literamcute en cada coche ó diligencia uuas palas que 
caen sobre las ruedas , y paralizan todo movimiento ulterior.

De Manche ter á Liverpool hay 56 millas inglesas, ó sean 
12 leguas castellanas, que se andan con el vapor en una hora. 
JFIabia en lo> principios mucha preocupación y  oposición á este 
modo de viajar , y  para vencerla el doctor T raill , profesor de 
química en la Real institución de Liverpool, dio el ejemplo an
dando 60 millas á razón de 52 por hora en uno de los coches 
con su señora é hijas. No satisfecho con esto repitió el viaje en 
lin segundo ensayo con varios am igos, y  corrieron 4 ) m illas, 
es decir , 15 leguas castellanas por hora, siendo sin embargo 
el movimiento bastante suave para escribir una carta.

En el camino de hierro de Liverpool hay dos tunnel que 
pasan debajo de la ciudad: el primero destinado á los traspor
tes de efectos comerciales; y  el segundo para los coches de los 
viajeros. El tunnel comercial cruza la ciudad á 4O pies debajo 
del piso de las casas, y  se prolonga, formando una curva-m uy 
lig e ra , á distancia de m illa y  media (media legua castellana). 
Ñútanse en las paredes unas tablas negras en los nombres de las 
calles por donde pasa el tunnel: de 50 en 50 varas atraviesan 
perpendicularmente el medio de la bóveda unos vastagos á cuyo 
extremo hay lámparas de gas que despiden suficiente luz para 
poder caminar á pie sin peligro. La altura del tunnel es de unos 
25 pies: hay en él dos caminos, uno que conduce los géneros á 
Liverpool, y  otro que los lleva á Manchester, quedando trecho 
suficiente entre ellos para la gente á pie y los conductores de los 
géneros. En medio de los carriles de trasportes, es decir, entre 
las barras de hierro por donde pasan las ruedas, hay unas po
leas, cuyos sostenes están bien fijos en tierra, y por cuya gargan
ta pasa una cadena, en la que deben estribar unos carritos com
puestos únicamente de una tabla con eje y dos ruedas; sobre es
tos se cargan las mercancías á la entrada del tunnel; y arras
trados por las cadenas, movidas en sentido inverso en ambos ca
minos por una máquina de vapor de fuerza de 4O á 50 caballos, 
llegan á su desembocadero por ambos lados. El otro tunnel de igua
les dimensiones de aptitud solo tiene 500 varas de largo. Por la 
parte de la ciudad que comunica con el tunnel comercial hay alm a
cenes destinados á guardar los fardos que han de trasportarse, y 
el cobertizo está sostenido por gran número de pilastras de hier
ro colado. También hay en el camino de L iverpool, como en 
todos los Je  h ierro , varios cortes de trecho en trecho practica
dos con barras de hierro colocadas oblicuamente que sirven pa
ra los cambios de dirección.

En Setiembre de 1850 se abrió al público, y  un aconteci
miento desgraciado turbó el regocijo de aquellos habitantes, la 
muerte tan sentida de Huskinson, de que se ocuparon todos los 
periódicos de la época; pero pronto la gran novedad y  el in
menso Ínteres de aquellas relaciones interminables, reemplazaron 
tan desagradable impresión y  absorbieron todas las atenciones.

D. Juan  Fochs y  Domenech, notario público por S. M. 
(Q. D. G.), del número y  colegio de la ciudad de Barcelona, y  
otro de los escribanos del juzgado de primera instancia de la 
misma y  su partido , certifico: Que habiéndose por disposición

Sr. D. Luis de Collantes y  Bustamante, juez tercero de

Sternera instancia de la presente c iu d a d , reunido ayer el ju r a -  
o á d  salón de Ciento de las casas consistoriales'de la mism a 

con objeto de determ inarse la causa instruida bajo m i actuación 
contra 0 .  Juan G uell y  Renté en v irtu d  de la denuncia del

artículo inserto en el periódico núm. 15 del San cho  G ob erna— ' 
dur  del martes 25 de Octubre del año ú ltim o , que empieza: 
«esperaba con ansia” , y concluye con la firma « Ju an  Guell y  
Renté” , recayeron en el juicio celebrado la calificación de d i
cho jurado y  sentencia que á la letra dicen as i:

Calif ica c ión  d e l  j u r a d o . Reunidos los jueces de hecho que 
abajo suscriben para conferenciar entre sí con arreglo al ar
tículo 61 de la ley de 22 de Octubre de 1820 para fallar con 
referencia al artículo inserto en el periódico S an cho  G ob erna 
d o r  núm. 15 del martes 25 de Octubre de 1856, que empieza 
«esperaba con ansia” , y  concluye con la firma de Juan Guell y  
Renté, declararon por unanimidad dicho artículo injurioso en 
tercer grado ; y en su virtud lo firmaron en Barcelona á 17 de 
Mayo de 1857.—Melchor Torras.=Bartolomé Cubero.zrJosé V i-  
larcíell.—José Luis de Piocha.—Gerónimo Gonzalez.=Pedro B ar- 
ret.—José Baiges.“ José Borrell.mYalentm Esparo.nAgustin Y a -  
ñez.“ Antonio Bergnes.mJaimc Batlle.

S en ten c ia .  Habiéndose observado en este juicio todos los trá
mites prescritos por la ley y calificado los Sres. jueces de. he
cho con la nota de injurioso en tercer grado el artículo conti
nuado en el periódico que se titulaba el Sancho  G ob e r n ad o r , 
del martes 25 de Octubre de 1856, núm. 15 , que principia, 
«esperaba con an s ia” , y  acaba con la firma « Ju an  Guell y  
Renté” , denunciado el dia 5 de Noviembre de dicho año por 
D. José Ignacio F illo l, procurador sustituido por el que lo es 
constituido del Exorno. Sr. teniente general D. José Santos de 
la Hera , la ley condena á D. Juan  Guell y  Renté , responsa
ble del citado artículo , á la pena de dos meses de prisión en la 
ciudadela de esta plaza, expresada en los arts. 7.° y  8.° del tít. 4-° 
de la ley de 12 de Febrero de 1822 , adicional á la de 22 de 
Octubre de 1820 sobre libertad de im prenta, y  á la m ulta de 
500 rs. conforme al art. 25 del tít. 4.0 de esta última con pago 
de todas las costas; y en su consecuencia mando se lleve á de
bido efecto. Cuya sentencia profirió dicho Sr. juez en voz alta, 
dando fin al juicio que firmó conmigoel escribano, de que doy 
fe.— Luis de Collantes y  Bustamante. — Juan Fochs y  Dome
nech , escribano. Según es de ver de la citada causa, á que me 
remito. Y  para que conste doy el presente escrito en papel del 
sello de oficio que signo y  firmo en la ciudad de Barcelona á 18 
de M ayo de i857.~ Juan  Fochs y  Domenech.

Por el Ministerio de Gracia y  Justicia se ha servido S. M. 
la Reina Gobernadora hacer los nombramientos siguientes des
de el 29 de Abril último.

Para una plaza de magistrado de la audiencia de la Coru- 
ña se traslada á D. José Alvarez Pestaña, ministro de la de 
Pamplona; para esta in sulta á D. Jo séP orret, magistrado de 
la de Barcelona; para la que este deja vacante á D. Tomas L i- 
ñan , que lo es de la de Valencia;, para esta plaza togada se 
nombra á D. Luis Antón de L uzuriaga , magistrado en comi
sión de la misma audiencia ; y  para sustituir á Luzuriaga en 
dicha comisión á D. M iguel García Camba.

Asimismo se ha servido S. M. trasladar á la plaza de m a
gistrado , vacante en la audiencia de Pamplona, á D. Ignacio 
Ramón Carbonell, ministro de la de Cáceres, nombrando para 
esta resulta á D. José M aría Sancho 9 que ha servido en com i
sión plaza de togado en Sevilla.

Para la plaza de magistrado vacante en la audiencia de Ca
narias se traslada á D. Antonio Rentero y V illa , ministro de 
la de Cáceres; para esta á D. Francisco Jav ier Su rga, magis
trado de la de Pamplona ; para esta resulta á D. Antonio M ár
quez Osorio, magistrado de la de Cáceres, y  para esta plaza 
vacante ha sido nombrado D. Antonio Benavides y Navarrete, 
ministro cesante de la audiencia de Puerto Rico.

Para la plaza de magistrado que resulta vacante en la au
diencia de Burgos por separación de Dw Diego A lcalá Galiano, 
se traslada á D. Francisco de Paula Salas y  Bando, ministro 
de la de Albacete; para esta resulta á D. Andrés Leandro Re
budia , magistrado de la audiencia de Cáceres, y para esta pla
za togada vacante ha sido nombrado D, Blas Batanero, juez 
de primera instancia de Cádiz. Para una plaza de magistrado 
de la audiencia de Zaragoza ha sido nombrado D. Luis M a- 
yans, juez de primera instancia de M adrid , y  para otra plaza 
togada vacante en la audiencia de Granada D. Cosme Sagasti.

Igualmente han sido nombrados para el juzgado de prime
ra instancia de G ranada, vacante por separación de D. Juan  
José López, D. Toribio Gutiérrez de Cabiedes; para el de V i
vero, en la provincia de L ugo , D. Ramón Pasaron y  Lastra; 
para el de Viüalon D. Rafael M aría A rac il, juez de Bermillo 
de Sayago ; para esta judicatura D. Valeriano Arranz de la 
Fuente; para el de Pontevedra.D. Francisco de V era , juez de 
Cuenca ; para este juzgado D. Pedro Galvis López, juez de Don 
Benito, y para esta vacante D. Andrés Conde de la Peña , que 
lo es de Herrera del Duque.

Para el juzgado de primera instancia de D en ia, vacante por 
dimisión de D. Gabriel Montaner, ha sido nombrado D. J a i
me Suocase, juez de Alcoy ; y  para esta judicatura D.^osé Pé
rez de Berdú, que lo fue de Novelda en la época constitucio
na l; para el juzgado de Muros D. Luis M aría Barros; para el 
de M otril, vacante por separación de D. José S icilia M eca, Don 
Francisco M aría C astilla, juez de Campillos; y  para el desempe
ño en comisión de este juzgado D. Cayetano Pascual del Alamo; 
para la judicatura de Antequera D. José Galvis Cañero, juez de 
M u ía ; para esta vacante D. Joaquín Saenz López; para el juz
gado de Lanjaron D. Tomas H uet, juez de Larna; para el de 
Arzua D. Tomas Rodríguez M onroy, juez de Negreira ; y  para 
este á D. Ramón R iaz a , que lo es de Arzua.

Para el juzgado de primera instancia de Sta. Cruz de Teneri
fe D. Juan  Perez C ebrian ; para el de Galdar D. Francisco V i-  
llaverde y  Rey ; para el de V iella en el valle de Aran D. José 
B ard a jí; para el de Rute D. José Soriano Sevillano, y  para el 
de Fregenal de la Sierra D. Benito M arín .

Para el juzgado de primera instancia de M adrid , vacante 
por ascenso de D. Luis Mayaros, ha sido nombrado D. Tomas 
Pacheco, juez de O caña; para esta judicatura D. Francisco Es
párrago , juez de M érida ; para este juzgado D. Vicente Calza
d a , promotor fiscal de T ru jillo ; para el de C ád iz , vacante por 
ascenso de D. Blas Batanero, D. José M aría Jim énez, juez de 
Cáceres; para este juzgado D. Pedro García Cembrero, que lo 
es de Fuente Cantos; para esta jud icatura D. Segundo Salazar 
y  Chaparro; para la de Coin D. Francisco Ester y  Sauri , juez de 
Huesear; para esta á D. Manuel M arín  Moreno, juez que ha 
sido de C oin ; para el juzgado de Albuñol á D. Francisco de 
Paula de los Rios y Rozas, auditor honorario y subdelegado de

reatas de Ronda ; para el de Córdoba D. Juan Martin Carnes, 
juez de O livenza; para este D. Gárlos Bustos Valladares 
de Fuenteovejuna , y  para el juzgado de Humaco en U V|*Üeíí 
Puerto Rico D. Jacinto Garrido , juez que ha sido de Tal ^  

También han sido nombrados para la promotoría f i-^ n  
Tarragona D. Sebastian Antón Pascual p^ara la de Chiva H 
Antonio Estornell; para la de Herrera del Duque D. Ant 
Mogollon, y  para la de Fuenteovejuna D. Fernando y 1 ? Uo 
de Espinosa, a ei°

Bolsa de M a d r id .—Cotiz. de h o y  á  las tres de la  tarde
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LUTENS,

Manual de vendajes, traducido al castellano y aumentado con aofot 
por D. Isidro Sainz de Rozas. Muchos años hace que carecíamos en E3. 
paña de un tratado cuya claridad, concisión y método facilitase el es
tudio de este ramo de la cirugía. La presente traducción se ha empren
dido con el objeto de llenar este vacío. Contiene una descripción su
cinta de los vendajes mas usados: está al nivel de los progresos actua
les , y sin envolver ideas accesorias encierra en sí cuanto deben saber 
los principiantes, para quienes está exclusivamente escrito. Se compone 
de un tomito en 8.° de bueo papel y excelente Impresión, al que a/om- 
pañan seis láminas litografiadas con infinidad de figuras. Se vende á ia 
reales en las librerías de Sánchez y de Brun. Al que compre xt ejempla
res se le dará uno gratis.

SUBASTA.
Debiendo procederse á la subasta del servicio de la hospitalidad mi

litar en esta corte por el término de dos años al menos, y lo maj de 
tres, dando principio este servicio en 25 de Agosto del presente año, 
se hace saber á todos los que quieran interesarse en é l, bajo el con
cepto de que para su primero y último remate he señalado el dia 99: 
del mes de Junio próximo y hora de la una del expresado dia, ea los es-, 
trados de esta ordenación, y hallándose de manifiesto con antelación d 
pliego de condiciones en la secretaría de la misma. Y á fin de que llegt/*/ 
á noticia del público, he dispuesto se circule este edicto, fijandoaéfr 
los parajes de costumbre, é insertándose en los periódicos de estid- 
pitaL

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de una del Sr. intendente subdelegado de rentas de esta 

provincia se cita, llama y emplaza por el presente anuncioá cualquiera 
persona que se irea con derecho ó tenga noticia de la existencia de seis 
certificaciones de crédito que padecieron extravío en la intendencia de 
la provincia de Burgos, adonde se remitieron por la caja de Ámortizacioa 
en el año de 18 3 1, pertenecientes á D. Francisco de la Camara, D. Aagel 
de Navas, D. Augel Miguel, D* Juan Antonio Prrez y D. Manuel Her
nando , vecinos de Aranzo de M ier, á fin de que en el término de 30días 
comparezca en la escribanía mayor de rentas, sita en el piso bajo deIt 
¿d'JdQa, á dar razón de dichos créditos, bajo apercibimiento ; y sus cli
ses y circunstancias son las siguieutes:

Número de las Del expediente de Láminas 6 nuevo* Valores rteiu 
carpetas con que salida con que créditos que e.ipi
se presentaron* fueron liquidados, dio la caja• vellón•

1 .220 Ú9i508 73,191 39*346
1.2 2 1 69,509 73,192 a6;ooo
1.223 69,512 73,195 26,000
1.224 69,513 37,196 45*°<x>
i 22í /  69,5*4 37**97 26,000

’ 5...................v 69,515 37**98 8,284

 Por una del Sr. intendente de rentas de esta provincia, Juezd*
Amortización, se cita y emplaza á cualquiera persona que tenga ooticiá 
de la existencia y paradero de ios,documentos que á contiuuacion Jé 
expresarán de la pertenencia de D. Bartolomé Afán de Rivera, para que 
dentro del término de 30 dias se presente á darla á la escribanía prln| 
el pal del juzgado á cargo de D. José Balduque, que la tiene callé del 
Lobo, núm. 8 , piso 2.0 ; b k n entendido que no podrá hacerse úébdé 
ellos, por estar mandados detener en la caja Nacional de AmortizaCÍofl| 
á resultas de ser suplantadas las firmas del D. Bartolomé.

Documentos de deuda corriente al 5 por 100 negociablé•

Números. Cantidades.

1474 3764...* 19
2925 32I 29....30

Documentos de deuda sin ínteres»

Números. Fechas. Cantidades.

17965 i . °  Julio de 1826 1787.... 6
1*704 ídem 2i872..«**l

TEATROSCRUZ.
A las ocho y media de la noche. 

IL BARBIERI DI SIVIGLIA, 

opera bufa en dos actos, del célebre maestro Rosswil


